
Consejo Universitario

Resolución del Conse.io Universitario
N" 116-2023-CU-UNAP

lquitos, 18 de setiembre de 2023

VISTO

El acuerdo de la sesión ordinaria del Consejo Un¡versitario, realizada el L8 de setiembre de2023, que aprueba ampliar
cuatro (4) vacantes para el Proceso de Examen de Admisión 2024 - | Fase en la Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 068-2023-CU-UNAP de fecha 10 de mayo de 2023, se resuelve

aprobar el cuadro de vacantes para el Proceso de Examen de Admisión 2024 - | y ll Fase de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), estableciéndose en mil ochocientos noventa y nueve (i 899) el total de vacantes para las

diferentes facultades y modalidades, contenidas en los tres (3) folios, distribuidas de la siguiente manera:

Proceso N" vacantes

792I Fase

ll Fase t,\07
1,899Total

Que, mediante Oficio N" 0948-2023-VRAC-UNAP, presentado el 6 de setiembre de 2023, don Juan de Dios Jara lbarra,
v¡cerrector académico, solicita al rector la modificación de la Resolución del Consejo Unlversitario N" 068-2023-CU-
UNAP, en el extremo de ampliar cuatro (4) vacantes en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip) en la

modalidad de traslado externo extraordinario para estudiantes de universidades no licenciadas en el Proceso de

Examen de Admisión I Fase, solicitado por el decano (e) de la Fadcip por acuerdo del Consejo de Facultad en sesión

ordinaria realizada el 29 de agosto de 2023, para su respectiva aprobación por el Consejo Universitario en el marco de

sus atribuciones;

Que, el número de vacantes de ingreso a la UNAP se determina a propuesta de cada Facultad y debe ser aprobado en

sesión de Consejo Un¡versitar¡o, con las exoneraciones del procedimiento ordinario de admisión, de conformidad con lo

señalado en el artículo 243" del Estatuto;

Que, el literal j) del artículo 108" del Estatuto señala como atribución del Consejo Univers¡tar¡o, aprobar las

modalidades de ingreso e.incorporación a la UNAP, así como el número de vacantes para los procesos de admisión a

nivel de pre y postgrado en sus diferentes modalidades, previa propuesta de las Facultades y de conformidad al

presupuesto y planes de desarrollo de la UNAP;

el Consejo Universitario en sesión ordinaria realizada el 18 de set¡embre de2023, acordó modificar la Resolución

I Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 068-2023-CU-UNAP de fecha 10 de mayo de 2023, que aprueba el cuadro de vacantes para

Proceso de Examen de Admisión 2024 I y ll Fase de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en el

de ampliar cuatro (4) vacantes para el Proceso de Examen de Admisión 2024 - | Fase en la modalidad de

externo extraordinario para estudiantes de universidades no licenciadas, para la Facultad de Derecho y
s Políticas (Fadcip), la misma que serán descritas en los tres (3) folios que formarán parte de la Resolución,

'quedando el total de vacantes para la I y ll Fase del año 2024, de la siguiente manera

Proceso N" vacantes

UNAP

I Fase

I I Fase

Total

Que, asimismo es necesario rectificar, con eficacia anticipada, los títulos de los folios 1y 2, que corresponde a los

anexos N" 1-Ay N" 1- B, respectivamente, de la Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 068-2023-CU-UNAP, debido al

error material involuntario .que describe al título como CUADRO DE VACANTES ADMISIÓN 2023, debiendo ser lo
correcto CUADRO DE VACANTES ADMISIÓN 2024;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficacia anticlpada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho just¡f¡cativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;
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Que, los errores material o ar¡tmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroact¡vo, en

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrat¡vos, siempre que no se altere lo sustancial de su

contenido, ni el sentido de la decisión;

Que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto
original;

De conformidad con los numerales 17.1.y L7.2 del artículo 17", numerales 2L2.ly212.2del artículo 212" de la Ley del

Procedimiento Adm¡n¡strativo General;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de
Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria
N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar la Resolución del Consejo Universitario N" 058-2023-CU-UNAP de fecha 10 de mayo
de2O23, que aprueba el cuadro de vacantes para el Proceso de Examen de Admisión 2O24 ly ll Fase de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en el extremo de ampliar cuatro (4) vacantes para el Proceso de Examen de
Admisión 2024 - | Fase en la modalidad de traslado externo extraordinario para estud¡antes de universidades no
licenciadas, para la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas (Fadcip), quedando el total de vacantes para la I y ll Fase

del año 2024, de la siguiente manera:

Proceso N" vacantes

I Fase

ll Fase

Tota I

ARTÍCULO SEGUNDO.- Rectificar, con eficacia anticipada. los títulos de los folios 1 y 2, que corresponde a los anexos
N".1 - A y N" 1 -8, respectivamente, de la Resolución del Consejo Universitario N" 068-2023-CU-UNAP, debido al error.
material ¡nvoluntar¡o que describe al título como CUADRO DE VACANTES ADMISIÓN 2023, debiendo ser lo correcto
CUADRO DE VACANTES ADMISIÓN 2024

ARTíCUIO TERCERO.- Establecer que la modificatoria del cuadro de vacantes forma parte de la presenta Resolución,

contenidas en tres (3) folios.

ARTíCUIO CUARTO.- Encargara la Oficina de Comunicación e lmagen lnstitucional, la publicación de la resolución y sus

anexos en la página web: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

il Tello

hir Benzaquen
SECRETARIO GENERAL

Dist: R,VRAC,VRtNV,EPG,Fac.(14),DGA,DRAA,DA,OPP,ORS,OAJ,OCt,OCil,URRHH,Modern.,Estad.,Ppto.,CA,CEPREUNAP,SG,Archivo(2)
jevd.

UNAP
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Consejo Univers¡tario

ANEXON'1. A

CUAORO DE VACANTES AOMISIóN 2024

I FASE

FACUITAD Sede o Fil¡al

MODATIDAO MooALIDAo DE ExoNERActÓN

TOTAT

AGRoNoMíA

Agronomía lquitos 24 I 1 I I I 1 I 2 0 1 1 0 42
lngeni€ría en Gest¡ón Amb;ental lquitos 22 8 2 0 2 1 3 3 2 1 1 1 0 46
DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS lquitos 15 5 I 0 1 1 2 1 1 0 1 1 4 33
CIENCIAS FORESTATES

lngen¡eríe Forestál lquitos l3 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 30
Eco¡ogíá de Bosques Tropicles 13 5 1 1 1 1 1 1 I I 1 2 I 30
fARMAC|A Y EtOQUtMtCA lqu¡tos 2L 8 1 I I I 1 1 2 1 t 1 c 40
treENtERía Dt stftMAt tNrcRMÁfta 16 6 1 1 I I 1 1 2 I 2 1 10 44
zoofEcNrA Yuímaguas 0
oDoNToLoGía lqu¡los 7 3 1 0 0 1 0 1 I 1 0 I 0 16
CI€NOAS DE U EDUCAOÓN Y HUMANIOADES

Edu€ción lniciel lquiros 5 2 1 I 1 1 1 1 1 0 1 2 0 L7
Edu@c¡ón Primaria lquitos 5 2 1 I 0 I 1 1 1 0 1 0 16

Educc¡ón F¡sic¿ con menc¡ón €n Eom.dón kpdiva 8 3 0 0 2 0 1 0 1 0 0 2 0 L7
Edu@ción Secundaria @n especialidád en Gencias

bciales
iquitos 6 2 1 0 1 1 I I 1 0 1 2 0 77

Edueción Secunderia @n esp«¡al¡dad en cencias
lquitos 5 ) 1 1 0 I 1 1 1 0 1 2 0 16

Educación Secunderiá con espec¡alidad en Filosofía
lquatos 5 2 1 0 1 1 1 1 1 I 1 2 0 L7

Edu@ción Secundaria @n especiafidad en Lengua y

Literatura
lqu¡tos 6 2 I 0 t t 1 1 I C 1 2 0 t7

Educación kcundaria con espec¡alidad en

Matematica e lnformátiG
lqu¡tos 5 2 1 0 1 1 1 1 1 c 1 2 0 16

Edu@ción Secundaria con espec¡¿l¡ded en ld¡omas

Enranjeros con mención lngles - [ránces
lquatos 4 2 1 1 1 1 1 I c 1 2 0 16

Educación Secund:ria con espec¡al¡dad en ldaomas

Eñranjeros con mención lngles - Alemán
lquitos 4 2 1 1 1 1 1 I 2 0 16

Educación Secundaria con espec¡al¡dad en ld¡omas

Enranjeros con menc¡ón lngles - Poñugues
lquitos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Antropología Social lquitos 6 2 1 0 1 0 1 0 I C 1 2 0 15
ctENctAs BtotoctcAs

C¡enc¡as giolóBicas lquitos t7 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 24

Acuaaultura
lquitos L7 6 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 24
Datem del

0

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS

lngeniería en lndustrias Alímentarías lquitos 15 5 1 1 I 1 0 0 1 0 1 1 0 27
Bromatología y Nutr¡c¡ón Humána lquitos 15 5 1 1 1 1 1 0 1 0 1 1 0 28
TNGENTTRÍa quíMrca lquitos 19 6 I 1 1 1 1 1 0 1 I 0 35
ENfERM€RIA lquitos 13 5 I 1 1 1 1 1 2 1 3 2 0 32
MEDICINA HUMANA lquito. 7 3 I I 0 0 1 1 I 0 0 0 0 15

CIENCIAS ECONOMICAS Y DT NEGOCIOS

Admin¡strac¡ón lquitos 20 7 1 t 0 0 0 0 2 0 2 I 3 l7
Contabilidad lquitos 20 1 1 I 0 0 0 0 0 2 1 3 37

Economía lqu¡tos 20 ) 1 1 0 0 0 0 2 0 3 1 2 17

Negoc¡os lnternacionales y Turismo lquitos 20 1 1 t 0 0 0 0 0 4 1 3 39
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xesolucron oel lon*lo unrve19taro
N' l1&2023-CU-UNAp

lquitos, 18 de setiembre de 2023 Consejo Un¡versitar¡o

LLOT

ANTXO N'1. B

cuADRo DE vACANTES aonntsló¡¡ zoz¿
II FASE

FACULTAO Sede o til¡al

MODATIDAD MooalrDAD oE ExoNERAcróN

fOTAT
GENERAL

CEPRE l' t'o 2'
5%

P. td¡8.

AGRoNoMÍA

Agronomía lquitos 24 8 1 1 1 1 1 I 2 0 1 1 0 42
lngeniería en Gest¡ón Ambiental lqu¡tos 22 7 2 0 2 1 3 3 3 I 1 1 0 46
DERECHO Y CIENC¡AS POLIfICAS lqu¡tos 15 6 1 0 1 1 2 I 2 0 1 1 0 31
CIENCIAS FORESTAI.ES

lngenien'a Forestal lquitos 13 4 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 30
Ecolotía de Bosques lrop¡cales lquitos 13 4 1 1 1 1 1 1 2 1 1 2 1 30
FARMACIA Y BIOqUIMICA lquitos t2 7 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 0 40
tNGENtERfA oE srsrEMA E tNFoRMÁTtcA L7 6 1 1 1 1 1 1 3 1 2 1 10 46
zoofEcNtA Yur¡matua§ 33 0 2 2 L 1 1 1 3 1 1 3 1 50
oDoNTorocíA lquitos 7 2 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 L4

crENcras DE LA EDUcactóN y HUMANTDADES

Educación lnicial lquitos 5 2 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 13

Educáción Primar¡a lquitos 5 2 0 0 1 1 1 0 1 0 0 3 0 L4

Educación Fisice con mención en Formacióñ Depodiv¿ lquilos 8 3 0 0 2 0 1 0 1 0 0 3 0 18

Educac¡óñ Secundaria con espec¡alidad en C¡encias

Sócialés
lquitos 6 2 0 0 0 1 0 0 1 0 0 3 0 13

Educac¡ón Secundaria con especial¡dad en C¡encias

NatuEles
lqu¡tos 4 1 1 0 1 1 2 0 L 0 0 3 0 L4

Educac¡ón Secundaria con especialidad en Filosofia
lquatos 4 1 1 0 0 1 2 0 1 0 0 3 0 13

Educación Secundar¡a con especialidad en Leñgua y

L¡teratura
lquitos 6 2 0 0 0 1 0 0 1 0 0 3 0 13

Educác¡ón Secund¿ri¿ con especialidad en

Mateñatica e lnformática
lquitos 5 2 I 0 1 1 0 0 1 0 0 3 0 L4

Educ¿ción Secundar¡a con especialidad en ldiomas

E¡tranjeros con ñenc¡ón lñgles - Fránces
lquitos 4 1 1 0 1 1 0 1 3 L4

Educáción Secundaria coñ espec¡al¡dad eñ ldiomas
Extrañjercs con mención lngles - Alemán

lquitos 4 1 1 0 1 0 1 0 1 3 0 t4

Edu€c¡óñ Secundaria coñ especialidad en ldioñas
Extranjeros con mención lntles - Portugues

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Antropología Sociel lquitos 6 2 1 0 1 0 1 0 1 0 0 3 0 15

crENcrAS BroLoGtcas

Cienc¡as Biológicas lquítos 18 6 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 0 36

Acuicultura
lquitos 18 6 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 0 36
D¿tem del

19 0 2 1 1 1 1 1 2 1 1 10 0 40

INDUSTRTAS ALIMENTARIAS

lngeñieía en lndustrias Al¡mentarias lquitos 15 6 2 1 1 0 1 1 2 1 1 1 I 33

Eromatología y Nutrición Hum¿na lquitos 14 5 2 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 32

TNGENTERfa eufMrca lqu¡tos 18 7 1 1 1 1 1 0 2 0 2 1 0 35

ENFERMERÍA lqu¡tos 15 5 0 0 0 0 0 1 1 0 4 2 0 28

MEDICINA HUMANA lquitos 8 2 1 1 0 0 1 1 1 0 0 0 0 15

CIENCIAS ECONOMICAs Y DE NEGOCIOS

Adñin¡strac¡ón

lquitos 19 7 2 2 1 1 1 1 2 1 3 1 2 43
Requena 34 0 3 1 1 1 1 1 3 1 1 2 1 5(
Coñtam¿ña 34 0 3 1 1 1 1 1 3 1 1 2 1

Coñtabilidad

lquitos 19 1 2 2 1 7 L 1 2 1 2 1 2 42
Requena 35 0 3 1 1 1 1 0 2 1 1 2 I 49
Contamana 35 0 3 1 1 1 1 0 2 1 1 2 1 49

Economía lquitos 7 2 1 1 1 1 1 2 1 3 1 2 42
NeEocios lnternac¡onales v f urismo lqu¡tos l9 7 2 1 1 1 7 1 2 1 4 1 2 4'l

' No se considera pañ el calculo de

General
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